
RESOLUCION Nº 138/11 
 

VISTO: 
             La situación de la Sra. Nancy Nuñez, vecina de esta localidad, que necesita 
imprescindiblemente contar con apoyatura de este municipio para paliar diferentes 
problemas de índole económico, según lo expuesto ante la Intendencia municipal; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                   Que existe partida presupuestaria para auxiliar a esta vecina de 
Capilla del Monte, 
                                    Por ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 

Artículo 1º.-: AFECTASE la suma de $ 1.000.- (Pesos un mil) para ser entregados a la 
Sra. Nancy Nuñez, DNI Nº 12.738.469, con domicilio en calle Sargento Cabral 267 de 
Capilla del Monte, por los motivos establecidos en el visto de la presente Resolución.- 
 
Artículo 2º.-: IMPUTESE el egreso a la Cuenta Presupuestaria  07.1.03.034.255- 
Subsidios- Otros del presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3º.-:  La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de Gobierno 
Municipal.- 
 
Artículo 4ª.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése al 
Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 1º de diciembre de 2011.- 
 

Firmado:    MARIO A. GOMEZ                                                   MARCELO RODRIGUEZ 
                       SEC. GOB.                                                                INTENDENTE 
 


